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Sexta sesión de ; io oral y público.
Abierta la sesi q h u  dos menog cinco 

m inutos de la t , / *  M  ?ola qus se 
ha llan  desiertos‘ t’ ,call0S d\ la a0llsacion 
privada. Ocupa! sitio,del abogado defen
sor de Moreno Im  Gáleo Subiza, el señor 
Robles P o z o . i r ' ' l)3nco ^ 1  colegio de abo
gados, v e #  c '? 'cn d,8S »»«« rio w sy*» . 
tro oíros, al S v; Fn riqueA lca rsz- El E s ' 
cribano de Cán,1 d i  leclura á un í>scril0 
en el cual, la ?'da deí in terl’ecl° y &u P™™- 
rador D j 0fJ p ° mez ^orlosa, manifiestan
que separar) í'1 acoion del Pf0«M0- Dun 
Antonio Lo$ Carretel o, en nombre de
D. José G )b:í ^ OI,tosa’ raL8ca el escrito, 
retirándose d •LLcio. La Sala, aprueba la 
ratificación f' Antonio López Carretero. 
El Fiscal (1 3> fi,íe habiendo considerado la 
gala p e r ti ,, 'de la prueba testifical que pro
puso la pa '^ acusadora, 61 propone, que la 
práctica d< dicha Prue^a continué. Adhirién
dose los ri Enseres, consultados por el Pre 
siderde á a proposición del Fiscal, la Presi
denta a uncía, f iue Ia Sala, resolverá lo
que f a i S  mas °Port'jn o -

ContituaVd'jrueba que se propuso por don 
Bófiqu Gámir, dennsor de Matías Vergara, 
con el xámen de 1-s siguientes testigos:

Anlonto^ c rg ara  Ortlz.
Este, es sobrinrde Matías Vergara. A las 

preguntas que s/lo dirigen, contesta: Que 
acompañó voltariamente á la viuda del 
difunto, el d ia " que esta abandonó al Sa 
lar: y que la decir, dirigiéndose á varias 
personas, q u in to  que pagasen justos por 
pecadores, p-'o que él no sabe lo que daba 
á entender <m estas palabras.

15. Fm ilto Cabello.
Este tesgo» que es el cura párroco del 

Salár, K /la juramento en el nombre di 
Dios to 1r 0̂ sacerd°lis. Preguntado por el 
Sr.Gurr, dice: Que recuerda que un dia 
pasean/) con el farmacéutico del Salár y e 
procesdo Lara, vióyjue este conversó aparti 

c-on e'Teniente Rodríguez; que pocos dia¡ 
despt.es, llegaron unos jefes de la Guardií 
civil, hospedándose en su casa; que cree q.i 
dichos jefes, tomaron declaraciones á Maíia 
/ergara, el cual le ha merecido muy but\ 
concepto, bajo el punto de vista de su honra 
dez.

tenerse, varias personas y entre ellas, como 
otra cualquiera, 1). Melchor Almagro.

A las preguntas del Sr. Martino, contes - 
ta: Que no recuerda si, al verificarse el careo 
entre Francisco Cantón Lisbona y Fernando 
Miranda, ésto, estuviera herido; pero que sí 
hace memoria de que en dicho procesado no
tó, por aquellos dias, algunas contusiones; 
que no repaió que ningún otro reo, estuvie
se lesionado; que no ha oido decir que la 
guardia civil les maltratase.

El Sr. Martino.—¿Recuerda A testigo ha
ber presenciado el hecho de  ̂ los proce
sados pidieran perdón á la v it ?

El testigo dice, q¿ie lo prese ó en parte, 
porque se conmovió, retiiánde en los p r i
meros momentos; que no sabe ; personas 
acompañaban á la 'viuda ó hiy I difunto; 
qie no es cierto que se quenu ningunas 
hijas del sumario, por haberse manchado,*

El Fiscah—Acaba de decir el testigo que 
p-esenció el hecho de pedir perdón los pre
nsados á la viuda ó hija del Sr. Encime; 
¿>uedo referir los detalles da este hec-h. ?

Testigo.—Al ver ;í la señora hincáror ■ : de 
rodillas y les pidieron que los perdonó un.

F. —Notó el instigo que este hecho íuese 
(riginado en alguna violencia?

T.—Ño señor; fué expónláñeo.
Respondiendo á otra pregunta del Fiscal, 

¡ice, que Antonio María Moreno, redactó por 
>í mismo su declaración. El Fiscal llama la 
itenciofkde la Sala, sóbrelo manifestado por 
si testigo.

t i  Sr. Gamir.—Dice el test go que so
lo presenció una parte del hecho de que se 
trata?

T —Si señor,
G. —La última ó la primera?
T.—La primera y la última. (Risas). La 

primera, ocurrió en las habitaciones altas.
Continúa diciendo que no recuerda si ha

bía lumbre en la habitación; que oyó un 
murmullo y  fué presenciando la escena, 
en la que permaneció desde el principio 
al fin del hecho, pareciéndole que esta
ban presentes los tres Mirandas y  Antonio 
María Moreno; que intervinieron con él 
en el sumario Comino y Morales en el con
cepto do escribientes; que no conoce la dis
posición en que se 1 alian las habitaciones 
de la casa palacio del Salar: que la habita 
cion en que se prestaron las declaraciones, 
era el comedor; que no conocía á los señores
Almagro y Gómez Tortosa, pero que cuando

El Sr. Martino.—¿Qué concepto le mere] ll,,g6 al,SJ3Íar’ eslaban allí; <l«e »» recuerdasi escribió la diligencia de un careo; que es
tuvo cinco dias sin dormir, y sin llevar ór- 
den en las comidas; que no le es posible re
cordar, si fué el dia 22 cuando se recibió el 
telógrama anunciando que iba á proseguir 
las diligencias sumariales la comisión espe-

el
Salar, se escribió siempre mucho; que le pa
rece que la última noche estaban escribien
do á un mismo tiempo, López y Comino.

, , . , Gamir.—¿Puede graduar el testigo cuan-
s a r r i a :  í s s í j e s  < * * * * . * »  — » « « ■ »  • «

cía al. testigo, D. Antonio Enciso?
El Presidente.—La Presidencia conceptúa 

impertin-nte esa pregunta.
W. Fermín Guarino.

Este es escribiente de Loja.
A las preguntas del Sr. Martino, dice: Que B B *  , , ,r , . .  . . . ’ . v  , cial; que durante los días que estuvo enlué con el juzgado de primera instancia al

Salar, en el concepto de escribiente; que es
cribió algunas declaraciones, entre ellas la 
de Moreno, y cree que también, las de

El testigo dice que no lo puede calcular,
declaración., no . * « 6  ninguna p e o n a  ^
extraña al juzgado, y que por consiguiente,

r \ 7 dad q n  '?  D- Mel; ¡porque aquella noel,o no resistió el sueño, y
toniIn ,mn#gr0, l  a n' 2 y 88 aoosW} quo no sabe i  que hora so «cosía

F . q e in ilq iie  0 " í ! 1162, iía porque, como no salía do su habitación,
E! Sr. Mari,do propone que se ver,que un ba ouandü ert dú d¡a y cuando ara de
1eo de este testigo, con el HamHo D. lno- nochp

presi- I A una pregunta del Fiscal, contesta, que
jmtes de poner las declaraciones á la firma

, ¡ / '.dc los  procesados, se Ies daba Icclnra de
¡lias.

n ¿ El Sr. Martino.—Es cierto que en una do

las noches del mes actual, estando el decla
rante ei; ¡a planta baja del casino de Loja en 
compañía del licenciado D. Rafael Gadeo Su
biza y  del letrado que le pregunta, les ma
nifestó: l.°  Que las declaraciones que resul
taban en la causa seguida con motivo de la 
muerte de I). Antonio Enciso, dadas por los 
procesados Mirandas y;,Moreno, estaban dic
tadas por el licenciado D. Melchor Almagro 
Díaz, á la presencia de D. José Gómez Tor
tosa y del teniente de la guardia c iv il don 
Enrique Rodríguez Rubio; 2.° Que el juez 
de primera instancia de Loja no estaba pre
sente en dichos actos, y  3.° que por conside
raciones del cargo que desempeñaba el testi
go en la actualidad, se ver i a obligado á fa l
tar á la verdad en el acto del juicio oral y 
público.

Testigo.—Lo que sucedió es, que hallán
dome enfermo, recibí aviso del Juez de Loja, 
para que.fuera á la cárcel donde me espera
ban des Abogados de Granada. Fui, y que 
damos en que nos veríamos aquella noche 
m el Gasino, como en efecto sucedió, mani
festándome que trataban de echar abajo el 
sumario y me pidieron que por caridad y por 
humanidad, declarase en el sentido de la pre
gunta que me han hecho; concluyendo por 
decirme, que si no lo hacia, yo eiael que 
ahorcaba á los procesados.

Eí Sr. Martino.—Sr. Presidente, conside
rando que, la respuesta del testigo envuelve 
un concepto altamente calumnioso y ofen
sivo para la dignidad personal y  profesio
nal del letrado que habla y  de mi digno com
pañero, que por motivos de salud no se halla 
hoy presente, D. Rafael Gadeo Subiza, su
plico á la Presidencia, se digne acordar que 
conste textualmente en el acta, para proce
der según convenga á nuestro derecho, á [la 
verdad, á ¡a justicia y á nuestro decoro.

El Presidente.—Que conste.
Fiscal.— Ruego á la presidencia que se 

consigne también en acta la pregunta que ha 
hecho al testigo el señor abogado.

El Presidente.—Que se consigne.
El Secretario trascribe la pregunta del se

ñor Martirio, en la forma que se acaba de 
consignar.—El testigo dicta su respuesta del 
modo siguiente: «Que hallándome en mi ca
sa enfermo, recibí aviso del Juzgado de Loja, 
p ra qoc me constituyera en la cárcel, don
de roo esperaban dos abogados de Granada. 
Efectivamente; fui y los vi, regándome que 
nos viéramos después, porque en aquella 
ocasión tenían que conferenciar detenidamen
te con los reos en unión de otros Sres. Aboga
dos que les acompañaban, con el objeto do 
adiestrarlos á todos ellos en lo que debían do- 
cir cu el juicio oral; ue yo era el testigo más 
importante que necesitaban para sus fines, y 
que por lo tanto, me esperaban aquella noche 
para hablar sobre este particular. Que yo 
procuré rehusar esta entrevista, pero encon - 
liándome en la calle do las Tiendas, afecti
vamente hablaron conmigo y me propusie
ron que dijera lo que contiene la pregunta. 
(Sale el Sr. Navarro Trugillo).

Para ello se valieron diciéndome que hicie
ra una obra de caridad y otra porción de 
cosas, concluyendo por decir que si no daba 
tal declaración, era yo el que ahorcaba á los 
procesados, amenazándome con marcarme, 
haciéndome muchas preguntas para envol
verme. porque conocían que yo no estaba 
acostumbrado, á estos actos (Risasy rumores) 
y viendo que nada pudieron conseguir, se 
marcharon; mejor dicho, me marché (Mien
tras dicta, míraole fijamente todos los espec
tadores y en particular, los Sres. Martino,

Mía ,  ̂ y Alcaráz, que demuestran en sus 
rostros profunda indignación). V también 
que ú esta conversación solo asistieron los 
dos señores abogados, encontrándose al prin
cipio do la habitación, muy retirados el se
ñor Moscosso y D. Enrique de Alcaráz » (El 
testigo se limpia el sudor con un pañuelo).

El Sr. Martirio.—Sr. Presidente: después 
de lo manifestado por el testigo, aunque 
tengo muchas preguntas que hacerle, no me 
cieo en disposición de seguir dirigiéndole la 
palabia.

El Sr. Gamir.—¿Recuerda el testigo á que 
hora fué á la cárcel por virtud del llama
miento de los Abogados ?

Testigo.—No lo s é ........N > lo recuerdo
bien; á eso de las doce; me parece que era 
medio dia.

Gamir.—¿Y en que sitio de la Cárcel ha
bló con los señores abogados?

T.—En la entrada.
G.—En la puerta; ¿no es eso?
T.—No señor........en el despacho !del al

caide.
0 .—¿Conocía el testigo á los abogados an

tes de hablar con ellos?
T.—No señor.
G.—¿Por qué acudió á su llamamiento?
T.—Yo no acudí. Iba á casa del juez y 

me jilos encontré; quedando ellos en verse 
conmigo.

G — ¿A qué hora de la noche habló nue 
vamente con ello.'-?

T.—A las diez ó á las once.
G.—Dice el testigo que estaba enfermo; 

¿cuál era su enfermedad?
T.—Hacía cinco dias que estaba con ca 

lentura, disponiéndome yá á salir á la callo.
Fiscal.—Despucs de tener el testigo la 

conferencia que acaba de referir ¿le contó el 
hecho á alguna persona?

T.—Al Sr. Juez y á mis compañeros Joa
quín Comino y Antonio Lop?z.

F.—¿Sabe si los abogados á que se refiere 
han hecho gestión acerca del asunto con a l
guna otra persona?

T.—De oidas só, que han hecho gestiones 
con algunos procesados, y por ahí como 
cuando se buscan votos.

F.— ¿Le consta á V. las personas cerca de 
las cuales hicieron gestiones los susodichos 
abogados? (Entra el Sr. Navarro Trugillo.)

T.—En este momento, no.
El Fiscal pide que s , consignen en acia 

las últimas declaraciones del testigo, •"* ? - 
viéndolo así la presidencia,

El Sr, Navarro.— ¿Recuerda V. cuantos s e- 
ñores abogados vió V. aquel dia en la carc él?

T.-—Guaico. Lus dos que he dicho; ese se
ñor (señalando al Sr. Moscosso) y otro quo 
no veo aquí.

N. Trugillo.—Y á mí ¿recuerda V. hr-ber- 
me visto aquel dia?

T.— No señor.
Presidente.— Manifestó V . antes que l a 

bia presenciado en el Salar, el hecho de pe
dir los procesados perdón á la señora delxdi - 
funto. ¿Recuerda V. si dijaron que olios no 
tenían la culpa, y si echaron la responsabili
dad del crimen sobre otra persona?

Testigo.—No señor. SRo me fijó en que la 
madre fe dijo á la niña: «perdónalos hija 
mía, quo ellos no tienen la culpa»; y la niña 
contestó: «No los perdono, no' los perdono». 
(El testigo, al decir esto, extiende los brazos 
y golpea con el pié la plataforma).

Presidente.—Pnede V. retirarse. 
í 5. Jon<|ii¡ti Cotuíito ÜSShs.

Presidente,—Cuál os su profesión de V. 
— Testigo.— Casado.
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P.—Y su estado?
T.—Escribiente.
P.—Tiene V. parentesco, amistad ó ene

mistad con los procesados, ó la tenia V. con 
1). Antonio Encaso?

T.— Í-Iesido muy amigo de D. Antonio En- 
rtioo y lo soy de la mayor parte de los pro- 

s, teniendo algún parentesco con Ma- 
V gara.

Gumir.—¿Con qué carácter estuvo 
a  Salar, durante la instrucción del 

su a. i de este proceso?
T.— Como escribiente auxilia, ; señor 

Guarino.
Respondí; ' ' ,  ; "  que le di

rige el rnis¡ o Tor Gam < 
alternaba c> 1 •. escri
biente I). A o i i ' ; '■ •' y
salir varias veces en el comedor 
practicaban >• o Hgenciafr, A 1. ■ 
magro,. Gómez i osa y ten i e n te 
dia civil; que no "cu rda - i -iía 
ber escrito ninguna declaración 
pliegos, poro que pueieser, que tonnse no
ta deedas para sacarlas después en limpio; 
que en h  mañana del 23, antes de salir para 
Loja, firmaron su declaración los proce • 
sados.

El S*. G im ir.— Recuerda V. si presenc’ó 
el hecho de pedir perdón los procesados, ¡i la- 
viuda é hija de L). Antonio Enciso?

T,— Si señor.
Garnir.—Puedo V. referir los detal’es del

hecln ?
T .—Cuando ataban á los reos, para condu 

cirios á Loja, halláb se presente la hija del 
difunta, y entonces se presentó la madre y le 
dijo: «Niña, ¿qué haces aquí?» Los procesa
dos se hincaron do rodillas y le pidieron per- 
don.

Gam ir.—¿No oyó V. má*?
T .—Nó señor.
Garnir.—¿Estaba presente Alalias Vergara? 
T .—Me parece que lo vi sentado en un

banco.
„ G a r n i r . — ¿Se h in c ó  ta m b ié n ?

T,—No señor.
Fiscal.— ¿Estaba presente el Juez siempre 

que se tomaron algunas declaraciones ¡i los
procesados?

T .—Si señor. Estaba presente.
F.—¿Beci.erda V. si se les leían las decla

raciones, antes de exigirles que las firmaran? 
T .—Si señor. Se les ieyer n.
Garnir.—¿Recuerda V. si Guarino le ma

nifestó el resultado de la conferencia que tu 
vo con dos abogados de Granada en el casino 
do Leja?

T.—Si señor Me manifestó que era nece
sario que dijese en el juicio oral, que habían 
dictado las declaraciones, 1). Melchor Alma
gro Risz y D. Jjsó Gómez Tortosa.

G 'm ir.—Stpl'co á la Presidencia que 
conste la manifestación que acaba de hacer 
el tesl:g '\

El Sr. Presidente.—Advierto á los señores 
letrados, que no es posible consignar en ac
ta, ni todas ni muchas de las declaraciones 

• que prestan los testigos; porque este acto es 
un juicio oral, y no la formación de un su 
mario. Por consiguiente, si la defensa de 
Matías Vergara, considera que no es muy 
esencial cara garantir su derecho, que se 
consigr la pregunté; espero que desista de 
S'VDP'icion.
Gam \ir.—Sometiéndome de antemano á las 

decisioi oes de la presidencia que considero 
desde lu ego las más prudentes, justas y acer
tadas, y<o le suplicaría, que accediera á la 
pretensio n que he formulado.

Fiscal.-—Antes de consignar en a« ta la 
repuesta ciel testigo, creo oportuno que se le 
dirija nuevamente la pregunta, por si aca
so r.o U hubiera entendido bien. ¿Recuerda 
el testigo si Guarino Se manifestó el resulta
do de la conferencia que tuvo con dos abo 
gados G anada en el Gasino de Loja?

T —Recuerdo, me dijo que los aboga
dos de Granada le dijeron, que era nece 
sario q e en el Juicio oral, manifestase que 
habían di dado las declaraciones ü. Melchor 
Álmag o y D J)sé Gómez Tortosa.

Gaiuir — En vista de la rectificación que 
»ha hecho el testigo, renuncio á que se con-

Presidente-.—¿Recuerda el testigo los de
talles de la e<cena en que los procesados p i
dieron perdón á la viuda é hija de 1). A n 
tonio Encis-?

T,—Si seño n Ellos, se hincaron delante 
de la hija, diciendo!* que los perdonara y la 
madre le dijo: «Hija perdónalos; ellos no 
tienen la culpa.»

P.— ¿Hicuron los procesados indicación 
de alguna pe;sena a quien atribuyesen h a 
berlos inducido á cmnéter el crimen?

T.—Nj señor.
P.—¿Estiban presentes en las actuaciones 

sumariales de este proceso, el juez y el es
cribano de Loja?

T.—Si señor.
Fiscal.—lia tenido V. alguna conferencia 

. ;•» los abogados de Granada que fueron á
1.0 i R?

T.— No señor.
Presidente.—Puede V. retirarse. Se sus* 

pondo !a vista por quince minutos.

Signe en acta su respuesta.

Reanudada, indica !a presidencia al Ma
gistrado ponente, que pase á tomar ratifica
ción , á la viuda del interfecto, del escrito de 
desistimiento presentado por su procurador 
D José Gómez Tortosa.— El Magistrado po
nente y el Escribano de Cámara, abandonan 
el salón, regresando á los pocos momentos 
con el escrito ratificado, al que se dá pública 
lectura, declarándose que la Sala tiene por 
desistida á la parte acusadora, en virtud del 
escrito con este objeto presentado, y  de su 
ratificación por la parte ingresada. Prosigue 
el exámen de los testigos que presenta el de
fensor de Matías Vergara.

fifi anión Sfiorcno M orales.
Dice el testigo, que su padre era primo 

hermano del padre de Antonio M.‘  Moreno; 
que le consta que existía amistad entre don 
Antonio Enciso y Matías Vergara; que el p ri
mero, enviaba los trabajadores á la casa de! 
segundo, á fin de que este, les abonase sus 
jornales; que esto lo sabe de propio conoci
miento, y que sucedía continuamente; que 
tres ó cuatro meses antes de la muerte del 
Enciso, se verificó uno de estos pagos; que 
es leñador y que Enciso, le negó una papele
ta que hubo de pedirle para ir  por leña al 
monte, á lo que él le dijo: «¿Y cómo voy á 
cocer el pan?» contestándole Enciso: «Vaya 
V. por él á la máquina de Morales.»

Preguntado por el Fiscal, contesta: que si 
bien D. Antonio Enciso no tenia obligación 
de vender dichas papeletas, era costumbre 
áeguida por el marqués del Sllar y aceptada 
con gratitud por todo el pueblo.

A las preguntas del presidente, responde. 
Que D. Antonio Enciso, negaba las papeletas 

\ á los vecinos del Salar, pero las vendía á los 
de Uueb.r y Loja, y que esta conducta fuá 
establecida por el mencionado Enciso ya que 
el Administrador que hubo de precederle, 
respetó la eos lumbre saguida por el señor 
marqués del Salar.

Jo sé  Sfiodriguez Feroz
Declara, que existia amistad entre Enciso 

y Vergara, confirmando las manifestaciones 
del testigo anterior.

M anuel fiComnn .Vfiiranda.
Le consta, como manq'ero que era de los 

trabajadorfs de Enciso, que existia amistad 
entre éste y Vergara, pues le llevó al prime
ro algunas cantidades quo lo facilitó el so 
gundo, siendo la última vez en Agosto pa
sado.

fra n c isc o  M oreno T orrub la .

Preguntado por el Sr. Garnir, confirma 
las declaraciones del anterior.

El Sr. Moscosso.— ¿Tiene noticia el testigo 
de si la muerte de D. Fernando Perez del 
Pulgar, fué á causa de un ataque á la cabeza, 
que le acometió cuando se hallaba en el co
legio electoral?

Testigo.—Señor, yo..... como soy hombre
del campo, estaba en mi faena; pero oí de
cir en el pueblo, que h»bia ocurrido lo que 
V. dice.

M.—La voz pública ¿designaba á alguna 
persona, como causante de esta muerte?

T.—La voz pública, no se yo lo que decia; 
pero en el pueblo me dijeron, que D. Anto

nio Enciso, le había dado ana sofocación. 
Me conUron que D. Antonio y D. Fernando, 
tuvieron una cuestión muy soberbia, en el 
colegio electora), y  que de resultas de esto, 
1). Fernando, pilló una irritación muy gran
de, muriéndose acto contino.

Presidente.—Puede V. retirarse.
Et testigo, se retira saludando con la mano 

á la Sala, y diciendo: «Ea, con Dios caballe
ros » (Risas.)

Bfianton £<opcz M orales.
Es sobrino de uno de los procesados, y 

guarda de los señores Rodríguez. Confirma 
las declaraciones de Ramón Moreno Morales, 
José Rodríguez Perez, Manuel Román M i
randa y Francisco Torrubia, en lo referente 
á la amistad y buenas relaciones de Enciso 
y Matías Vergara Dice que, no tiene noticia 
de que Enciso rehusase á vender papeletas 
á los vecinos del Salir, ni tampoco le clió ór- 
den de que negase trabajo á los Mirandas.

Francisco  Corpas Corpas.
Dice que es público en el pueblo, que Don 

Fernando Pérez del Pulgar, murió á conse
cuencia de una sofocación que le dió D. An - 
tonio Enciso.

fifiafael fijara Moreno.

Jo sé  Almagro F rías.

’■'.raciones del anterior y  
erseguia cruelmente á los

Confirn 
sabe que 
Mirandas

ico Efiosas Lozano.
Deciar: el pueblo se atribuye la

muerte < Ara de miga D.‘  Juana le
Vigil, á V - .jeion que hubo de dalle 
D. Anto lo oiso.

.anión Sánchez P ad illa
Este' látigo es empleado del Ayuntamienb 

del Sal r. Afirma que el alcalde, disolvió lo? 
grupos que había en la plaza una nocir 
que el carruaje de D. Antonio Enciso, pas< 
á galope por aquella.

El Sr. Moscosso,—Hallándose en la cárcel 
los procesados ¿recuerda el testigo si el guar
dia Manuel Salmerón, le pidió un sable y 
una soga?

Testigo.—Si señor; es cierto.
M.—¿Sabe ó presume con qué objeto se los 

pidió?
T .—No señor.
M.—¿Sabe el testigo qué dia prendieron á 

los hermanos Mirandas?
T.—El 19 á las siete de la noche.
M.—¿Recuerda el testigo, si estando en la 

taberna de Dolores Muñoz, entró el guardia 
Manuel Salmerón, al que hubo de ofrecerle 
un vaso de vino y que el guardia, al tomarlo, 
manifestó que no podía levantar el brazo, 
porque lo tenia cansado por efecto de haber 
apaleado á los presos?

T .—Si señor; así io dijo 
Martino.—Sabe el testigo si la noche del 

21 al 22 fueron sacados de la cárcel los pre 
sos y conducidos al campo?

T.—Sí señor.
M.— lía oido decir si los reos fueron con

ducidos al campo para ser martirizados por 
la Guardia civil?

El Presidente.—Es impertinente la pre
gunta.

Martino.—Sabe si los procesados presta 
ban sus declaraciones ante el Juez?

T.—Lo ignoro.
M.—Es cierto que acompañaba u. Mel

chor Almagro, un criado que tiene por ape
llido el de Caravalio?

T . - S i  Señor.
M.—¿Es cierto que este G travallo, con la 

gorra y la capa del Teniente Rodríguez, 
acompañó á Salmerón al campo para mal
tratar á los procesados?

El Presidente.—Es impertinente ¡a pre- 
gunta.

Contestando á otras preguntas, dice: Que 
el Caravalio, se presentó en el Juzgado á pe
dir 12 duros de un juicio que había tenido 
con una señora; que no teniendo el deposi
tario de los fondos en aquel instante dinero 
para satisfacer la deuda, salió á buscarlo 
por las tiendas; que sabe que D. Antonio 
Enciso perseguía á los Torres y les negaba 
trabajo en sus propiedades.

El Fiscal, pide que conste en acta, la ma
nifestación que atribuye el testigo al guardia 
Manuel Salmerón, cuando habo de ofrecerle 
un vaso de vino en la taberna.

7 reabS (l u8 compró 17 vigas al precio de 
„  j'Ma una, á D. Antonio Enciso; que
se em p|ó 81 caso de pagarlas’ el in c is o
ya causa11 que ,as vigas efan '58; por cu ' 
íT  el o trs,spien testigo en que eran
un crandellenó de im Pr °Perios’ produjo
cajo&n papa¿ndal°* y  hasla echó mano al , , i r  una herramienta v acometerle, lo qut .a , .• pudo vermcaiy porque el testigo puso p u f , 1 1n  polvorosa.

Yv , SI o ra les fifiosa.
Recuerda*A. ,.*•. - . ,

varias v e r e s , ^ 0 ^ ie >a S ha rtfendo  
Enciso al g a lo f  í "  Paf ad(\ C “ " “ ' l 9 de 
firm a el d e h » b < l í P,' 1“ (W S f , i lr :K00B‘ 
al guardia Sa¡meHnifes ado eJ! Ia l,berna 
el b ra zo ,* cansa > e ,nof,od!a le; antar 
lear á los reos. ^ erl° caBSado de aPa‘  

F ran c isc o '
'ron  b a rg as .

Ratifica el hecho oí . ,  . , , , ,0 , , . ndo en la plaza delSalar con el c a rru a je ^  . . . n .c J O. Antonio Enciso.— be retira el testigo.

El Presidente. Dése le , . n , ., . , . . . .  \ i r a  al acta. Es leída, introduciéndose en c ,
camones á petición de Mi t - ,,LM c „  . '«teño publico.El Sr. Garnir, dice: Qq 1 . A . ., , , , , , v  en nombre deldecoro de la clase de abogar e A-A. , ® s ofendido poruna declaración que no defc , c L*, , -a , .Calificar, suplí-ca á la presidencia, que toda ,„z e ,a
de Enjuiciamiento criminal vtJ  ,a aul0.
m a para admU.r durante el i U  1|g ruc.
has practicables en el momentc e .
dan esclarecer un hecho d e t e r ^ do pide
que, puesto que hay presentes L  dos’ tosti.
gos citados por el Sr. Guarino en su decla.
ración, que es á la que alude, st.v praclique
su interrogatorio.

El Fiscal manifiesta que se a ^ iereá lo 
solicitado por el Sr Garnir, pues y que se 
halla en armonía con lo prevenido lo3ca. 
sos segundo y tercero del artículo 7<, de ja 
ley de Enjuiciamiento criminal..

E! Presidente d e c la ra :^  considrando 
que la indicación del Sr. \ ,mjP| ¿ ía ,ue se 
ha adherido el Ministerio ?ÍSCal, es dereco
nocida pertinencia, autoriz que ge prattique 
la prueba solicitada.

ElSr Gamir, dice que ío&testigos á que 
alude son los licenciados D. arique de Al- 
aráz y  D. Juan Manuel Moscoi0> (Abando- 
an et espado losSres. Alcaráz» Martino).
El S0. Moscosso, presta juram^o. La pre- 

sdencia, le invita á que declare ÍSCje ej es. 
cño que ocupa y lo haga expontá0arnentfl 
yr¿o j or medio de interrogatorio, ;;
q.8 los señores abogad ~ n-“ d 
peguntas.

'SI Sr. Moscosso, refíneodose ai aq10 
qo set ala, dice: Que estando aquel» no
el: en el Casino de Loja, entró el Sr. 0 ^ .  
ri( á quien antes no había visto nunca, ni 
lu^o volvió á ver hasta hoy, el cual con'e.x- 
reció largo rato con los señores Marti r.o y 
Gaeo;que le hablaban con el propósito de 
peale que declarase en este juicio toda la 
veiad que supiera, respecto á la formación 
desumario. El Sr. Guarino, según me ma
niató mi compañero, no tuvo inconvenien
te i confiarle la verdad, aunque sí lo tenia 
p( razones de su dependencia, respecto ai 
juz de L 'ja, á declararla en este juicio. 
«Icha—me dijo el Sr. Martino—entre el de
beque le impone su conciencia y el respe
to la autoridad de su superior gerárqnico. 
Llevaremos al juicio,donde, bajo lasanti- 
dadel juramento, no espero que se atreva 
á entir. He concluido.»

1 Sr. Presidente.—Comparezca el testigo 
D inrique de Alcaráz Jurado.

ntra el Sr. Alcaraz, que ha cambiado la 
toi y el birrete por la levita y el sombrero.

• Jq , y  el Sr. Presid nte, le invita á tomar 
asnto y á que declare de una manera es- 

' petánea.
; l Sr. Alcaraz dice: Que en la noche de 
i rerencia, entró en el Casino y se sentó en 

laiesa en que se encontraban sus dignísi- 
in compañe^
Míino y Gs
sancontr
êciu
estañe



EL DEFENSOR DE GRANADA.

Gadeoy M/ftmo. fue hab¡an camj)ia(p  de
mesa á nesa tagunas palabras con 
no, se ^van'^ron y fueron á sentí50 Cl̂ n 
él er 1* rjesa última que dá fr#> ¿ la 
puerla ó d entrada del salón; quedar0 s°l°s> 
en que ocupaban, el Sr. MoscossY e' (l ue 
ucdíara. Que así trascurrió un '̂¿¡cio de 
tiempo próximo á dos horas; pasa' e i cual, 
dichos tres señores se acercaron atar taran
te y al Sr. Moscosso, sentándose > 1 Irados 
y quedando de pié el escribiente íarino, 
que se disponía á retirarse; qi-er . aquel 
momento el Sr. Moscosso, le info jó, pre
guntándole si se encontraba dis^s ,o á de
clarar en el Juicio Oral con lodso 
Ja verdad de lo sucedido en el S,y 
diligencias á que él había asislj 
cribiente ó actuario; contestán; 
riño, en la forma más afectuc^ 
imposible decir la verdad •- ̂  
porque, de hacerlo, tenia qf/ 
señor Juez de primera ir 
lo replicó el Sr. Moscosso $ 
que respetando I» 
que aquí p— * santiclacl íf
y ebtaria, declararía.oí //.o nombre
uonrado cuanto le constase iku bjese pre
senciado de aquellos hechos..'^ tinadas es
tas breves trases, Guarino saldó y se retiró; 
que es cuanto tema que decl ó cuanto pre
senció en aquella noche el ¿ti# ;0 . fEntra el 
Sr. Martino). •

El Sr. Fiscal, pide: Que 3( - Quiera infor
me del Juez de primera in sV$a k°ja, 
respecto al hecho de haber ó > haber redac
tado D. Melchor Almagro algaras de las de
claraciones que aparecen en tas diligencias 
sumariales.

El Sr. Gamir, dice: Que le merece mucho 
respetóla petición del Miuist no Fiscal; pe 
ro que, como prueba, mM 1*»$® contra
producente ya que pedir :se feivWne.es lo 
mismo que preguntarle al :si ha fal
tado á su deber, cosa q¿( ¿ ^ m m e n te  no 
declarará ningún func ión  lo  público.

Insistiendo el Fiscal e»q ue se ¡ida el in 
forme, el Presidente adniR i la prueba. Se dá 
lectura al acta, suspendiéndose la vista que 
continurá mañana á las doce. ,

me n cía 
en las 

mo es- 
1 Gua- 

3 le era 
íaecidc, 
iicar al 
A esto 

mfiaba en 
juramento

La salud "pública.
Dos noticias graves, con en en alas del periodis

mo desde hace unos cuantos dias: la declaración 
del cólera en Port-Said y la aparición del tifus con 
carácter epidémico en Málaga. Las dos son igual
mente gravea y pueden afectar en gran parte á la 
tranquilidad del vecindario do Granada.—La proxi
midad de nuestras costas oou las africanas y el con- 

comercia Ue h > - . . rrh.to-íes con los habitan-
tes&s la.« posesiones e/q a de Air La, .’O’- una
parta, y  por otra Y a.b'd, «iovíw ■rijo de p,sr-
tocion ó«.importación . Y. It OrIO 1 :¿.50 • ■■ ¿a,
son suficiente mo-i - i■! a q .t ¿Test: orida-

acuerdos tomados en el Congreso sanitario europeo 
que se celebró en Coostantinopla. Por esta razón so 
acordó rogar al ministro de Estado indique a nues
tro representante cu Constantinopla la conveniencia 
de que el consejo allí establecido, y en el que tienen 
representación todas las potencias, recuerde al go
bierno inglés el cumplimiento de aquellos acuerdos.

Esperamos que con toda urgencia, la junta pro
vincial de Sanidad secundará las órdenes del Gobier
no, respecto de tan grave asunto.

Y hablemos del tifus en Málaga. Un periódico de 
la corle, ha dicho apropósito de la situación de la 
populosa ciudad:

«Ya no es el abandono de la instrucción pública, 
ni el débito ecormc del personal de todos los ramos 
déla administración local, ni tampoco el c-tado do 
las calles, por donde no pueden transitar veh'culos 
de ninguna ríase. No es ya el espectácu’o repug 
nante que están dando rquel’os municipios con los 
horrores de los asilos de Beneficencia, donde los 
desgraciados niños no salen hace dos años por falta 
de ropa con que cubrir sus carnes, y muchas noches 
se les acuesla castigados para no darles de cenar por 
falta de alimentos. No es, en fin, el látigo que ha 
convertido á los fieros malagueños en sufridos es
clavos del caciquismo. Es la muerte que se cierne 
sobre Málaga, acompañada de .todos los horrores de 
una epidemia que cao sobre una población esquil
mada y falta de recursos.»

Las autoridades aquellas, al fin han tomado algu
nas medidas; pero ni el gobierno, ni las provincias 
limítrofes con Málaga, se han preocupado déla gra
vedad del caso.

Granada, cuya propensión al tifus, por las malas 
condiciones de las casas de vecinos, ol descuido cen
surable de la policía urbana, la mala y escasa ali
mentación de los pobres, la suciedad de las aguas y 
otras causas no meao3 atendibles, es digna de estu
dio, en una época como la presente pudiera ser víc
tima do uno de esos males epidémicos.—Recuerden 
las autoridades los horrores que los ancianos cuen
tan, sembrados doquiera aquí por el cólera en épo
cas pasadas; recuerden’también la horripilanto epo
peya del tifus en el presidio, y comprenderán la ne
cesidad imprescindible de precavemos contra esos 
terribles huéspedes, que cobran bien cara la visita 
que á cualquier población hacen.

e>s íeransin esperar órdenes del- GobieiiK 
ddoptado algunas medidas de carácter *. reven 
para toda la provincia.

Nada se ha hecho; o ir ’.-mo sucede aquí sicropi . 
—Nos parece, que si •icieua á Granada á deserapY' 
fiarlos primeros pue tos d-, representantes de la au
toridad, los hombre.-, más activos é incansables de 
las laboriosas regiones del Norte, A los pocos dias 
habrían tomado la tierra, como suele decirse, y so de
dicarían de lleno al dilct/amiente, frase que parece 
inventada ad hoc para nuestra hermosa Andalucía.

Re3pectodeunoce.log dos graves particulares, 
el gobierno de la nación, después de muchas y con
tinuadas excitaciones, ha reunido el Consejo de Sa
nidad, y este ha acordado:

1. ° Declarar eucR?v todas 1&3 procedencias do 
■'Egipto.

2. ° Poner en obrervacion las procedencias del 
Túnez, Marruecos; y posesiones inglesas del Medi
terráneo, Ctndié, Malta y Gibraltar.

3. ® Inspeccionar los lazaretos para ver si reúnen 
las condiciones n jeesarias, y en otro caso disponer lo 
conveniente para habilitarlos.

4. ° Inspeccionar el li'oral marítimo, para que se 
cumplan con todo rigor las prescripciones de la ley 
de Sanidad.

5. ° Circular las instrucciones oportunas á los go- 
hernador"" --de^-doles que en el momento que la

la más pequeña alteración reti - 
idos los empleados sanitarios que 
•olas.
¡ cónsules de los puertOB del Me- 
cueata por telégrafo de las me- 
e se hayan adoptado en los res- 
ira que, si se consideran delicien - 
á observación sus orocedencias.

■n mi
nos, 

ion 
n

Sueltos ¿e miscelánea.
El cabildo «I© ayer. Presidió el señor 

Gómez (D. Eduardo) y  se acordó: Quedar 
enterados de los oficios del gobernador con
firmando los acuerdos del Ayuntamiento so
bre alineaciones de las calles de los France
ses y de la Albóndiga; que siga ejerciendo el 
cargó de receptor de carnes el que lo desem
peña, sujetándose á las disposiciones vigen
tes y pasar á la comisión de Hacienda la pro - 
posición del contratista de las sillas en los 
paseos, que dice que se pudiera aumentar c-1 
precio destinado al producto para gratificar 
á las bandas de música con objeto, de que 
tocáran determinados dias, á más de los jue
ves y  domingos.—Se suscita una animada 
discusión acerca dt-1 pago de las atenciones 
de Junio, lo que al fin so acuerda, salvando 
su voto el Sr. Alonso Pineda.—Se acordó 
que continúe rigiendo el presupuesto del pa
sado año de 1882 83, fiesta tanto que el go
bierno apruebe el de 1883 8 1 —Se levanta 
la sesión.

Akfciaaaííís ftS ilita res . El nuevo un ifo r
me adoptado para la Academia general Mi
litar, se diferencia del que usa actualmente 
la infantería en que sustituye á la levita, 
una especie de cazadora con dos hileras de 
botones y cuello cuadrado con dos cordon
eros en el mismo.

F e r ro c a r r i le s  Muy pronto quedarán 
terminados los estudios de ferrocarril de vía 
estrecha de Granada á Santafó. La fmpiesa 
francesa que trata de construirlo, ha man
dado estudiar otra línea de G. añada á Motril 
y Calahonda.

P o e fu  in s ig n e . Con verdadero senti
miento hemos sabido que se halla enfermo 
de alguna gravedad el ilu ltre autor de Ll 
Trovador y  de Juan Lorenzo, D. Antonio 
García Gutiérrez.

E xám enes. El Boletín de hoy publica 
un anuncio del tribunal calificador de la ap
titud del personal facultativo de Obr.^s pro
vinciales, llamando para el dia 3 y siguien
tes de Setiembre próximo á los individuos 
que han de. sufrir exámen.

AEcalde. Hállase un poco mejorado de 
la enfermedad que le aqueja, el alcalde se
ñor Zayas. Nos felicitamos de ello.

ES cceioncs. Anuladas las elecciones 
municipales de Albania y Motril, se han d 
signado los dias 3 al 6 para que se veri 
quen otras en Motril, y del 12 al 15 en b 
hama.

Si» a d m in is tra c ió n  en los  pueb los .
—Charchina y Ventas de ZMarraya han ter
minado sus repartimientos territoriales.

LB m n;m i2cnto. Los padres ó herede
ros de los Guardias civiles fallecidos, del 
Ejército de Ultramar, Antonio Velasco Perez 
y Nicolás Qtiesada Armeda, se presentarán 
en la Secretaría Municipal, á enterarse de 
un asunto que les interesa.

PolSeia urbnnn. Ayer tarde, en la ca
lle de Puentezuelas, regaron con primor á 
un caballero. ¿Para cuándo se guarda la im 
posición de mullas?

En la Puerta Real, se congregan, forman
do estrepitoso coro, unos cuantos granujas 
que bien pudieran estar en el Hospicio, ó en 
las casas de sus padres trabajando. Las auto
ridades no se cuidan de estos asuntos, y  ha 
cen mal: esa casi protección que se dá á los 
vagos produce efectos desastrosos en lo por
venir y es causa principalísima para aumen
tar la población penal de España.

E síud ian tfe . El estudioso y aventajado 
jóven D. Miguel Martínez de Córdoba, des
pués de un brillante examen en la asigna
tura de Ampliación de Derecho civil, ha ob
tenido la calificación de notable.

Música. Esta noche ejecutará en el pa
seo la charanga de Coba, las piezas que si
guen: Paso doble.—Gran útrela.— Polca ale
mana.— Si yo no fuera rey, overtura —Paso 
doble.

Astillo y robo. A las primeras horas 
de la noche del viernes, fué asaltado por sie
te hombres armados el cortijo Huerta de 
Sartén. término de Pinos Puente, y propie
dad de D. Francisco López Perea. No esta
ban cerradas todavía las puertas de la finca 
y en ellas se hallaban el guarda y un tal Car- 
rion que habita allí también. Los malhecho
res cayeron sobre los dos hombres, los ten
dieron boca abajo, diéronles varios golpes y 
les amenazaron con la muerte si se movían. 
En seguida penetrarou en la casa, en donde 
estaban el colono y ocho ó nueve segadores; 
Luciéronles varios disparos de escopeta, que 
afortunadamente no causaron desgracias; y  
dueños por la fuerza de toda la finca, regis
tráronla, acallando con imposiciones los gri
tos de auxilio que colonos y segadores daban 
cuando podían.

Gomo no encontraban el dinero, los ban
didos cogieron á la esposa del Carrion, la 
maltrataron cruelmente infiriéndole contu
siones y heridas y le hicieron declarar donde 
guardaba su esposo el dinero. Conseguido el 
propósito, viéronse dueños los ladrones de 
una pequeña suma, producto de la venta de 
una alameda, de un s llares y una escopeta, 
todo lo cual lleváronss al abandonar la finca. 
—Uno de los segadores se escapó arrojándo
se por la ventana de una cámara.

Lu'go que los criminales dejaron el corti
jo, dióse paite á la Guardia c iv il; pero aún 
no han sido capturados aquellos según las 
noticias que acerca del caso recibimos ano
che.

Bimpuesfo ti© carruajes. La cobran • 
za de las cuotas respectivas á este impuesto, 
se comenzarán á cobrar en Granada, hoy l.° 
de Julio, terminándose el dia 8 próximo.

Sucesos de la  capü ta l. Un niño muy 
aprovechado, intentó robar un sombrero en 
el establecimiento del Sr. Farrugia.

Por embriaguez y escándalo ingresaron en 
el arresto cinco hombres.

Un borracho injurió á un jóven que habla
ba (n una reja con su novia; el novio tuvo 
que disparar cuatro tiros para pedir auxilio 
y librarse de la presencia del borracho.

Condúcelos* de presos. Con el fin de 
que los alcaldes puedan atender á los gastos 
de la conducción de presos por las vías fér
reas, se ha dispuesto se consigne en los pre
supuestos municipales, desde el que regirá 
el 1.° de Julio, la cantidad suficiente en los 
gastos y la misma en los ingresos, pues es s 
partidas serán reintegradas cada trimestre, 
según liquidación, al abonar el contingente 
provincial.

las 40 horas en la iglesia del Angel Custodio; á las 
diez función á San Pedro, predica D. Enrique Ber
mejo, Y as seis vísperas, procesión y bendición con 
S. D. M.—En San Justo, Carmelitas descalzrs, la 
Piedad, Santa Isabel, San Juan de les Reyes y Santa 
Escolástica, rosario y ejercicios.—En el Sagrario, 
á las diez, función á la preciosa Sangre de Jes-us, y 
predica D. Joaquín Torres Asensio, á las seis ejer
cicios.— En San Juan de Dios, la Magdalena y Santa 
Inés, ejercicios del Sagrado Corazón de Jesús — Ea 
las iglesias de costumbre, se reza el rosario.— Visita 
de la Córte de Maña.—Ntra. Sra. de la Esperanza, 
ig esia de Santa María Egipciaca.—El dia 2 está el 
Jubi.eo de las 40 horas en la iglesia del Angel Cus
todio.

ü ¡ f i f imm i i l i l p i i

C u lto s .
Dia l.° de Julio.—La preciosa sangro do Jesús, 

■lau Casto y San Secundiuo, m ártires.- Jubileo de

TERCER ANIVERSARIO.

El Jubileo circular de las 40 
horas que tendrá efecto el dia 2 
de Julio en la iglesia de las mon
jas del Angel, es á devoción de 
la señora doña Matilde Criado é 
hijos, en sufragio por el alma 
de su esposo y padre respectivo, 
el Excmo. señor 

i). Vicente Guarneció
(Q. E. P. D.)

y suplican á los fieles y amigos 
se sirvan, en la visita á S. D. M. 
loencomiendcn á Dios, quedán 
dolc-s agradecidos por ello.

Cartas á «E l Defensor.»
Ifóadrid.

29 de Junio 1883.
Fiesta y toros se traduce por soledad en 

los círculos y desanimación política.
El mar de la política continúa agitado pol

las mismas corrientes que ayer. El jefe de 
la situación sigue sus trabajos de arreglo 
con la izquierda; y si su primera conferen
cia con Marios no obtuvo todos los resulta
dos apetecidos, en cambio se espera mucho 
de la que esta noche, con calma y con re
poso, tendrá efecto; de suerte que aun están 
en terreno de las esperanzas estas negocia
ciones, aunque ya han producido la realidad 
de saberse que.no habrá debate político, 
pues la crisis es un hecho, así que terminen 
elexámen de los presupuestos y el del proyec
to del 10 por 100.

En ese tejer y destejer activo entre go
bierno y Martos y la izquierda, Navarro Ro
drigo no ha tomado cartas en primer térm i
no: su nombre anda oscurecido, pero ya sale 
de nuevo á campaña, porque sus agimos le 
dan esta noche un banquete en el Retiro: 
asistirán unos cincuenta entre senadores y 
diputados, pero se han prohibido los brindis. 
Los tercios quieren promover el asunto ds 
las alzadas délas diputaciones, con el fin de 
que no prevalezca la opinión del gobierno 
expresada anteayer en el Congreso. Es de 
notar que desde Navarro Rodrigo hasta el 
último de sus amigos combaten todo pen
samiento de crisis ahora, y que creen per
judicial.

El cólera que arrecia y se propaga en Egip
to, ha puesto en conmoción á toda Europa, 
cuyas naciones se han apresurado á adoptar 
enérgicas medidas sanitarias.

Guando ayer en el Congreso dijo el señor 
Martínez que dentro de pocos dias tendremos 
el cólera en España, hubo un rumor profun
do en la Cámara. El diputado posibilista de
be estar equivocado.

Las Córtes, estarán abiertas hasta fin da 
Julio. Se trata de dividir U Administración 
militar en dos cuerpos: intendencia é inter
vención del ejército.

De provincias, que ha sido preciso enviar 
fuerzas á Sabadell para prevenir desórdenes; 
y del extranjero nada de particular.—-F.

E S O O B L A S  D E  E N T IE R R O  T
Fu..¿5,1.-S e  hacen oa la impronta ele ííl Ub.-knso* 
de Granada, calle del Aguila, n t m  5 - a e ' recibe® 
encargosa todas horas del día y do .a Doche.

i imi i . -i_' «síss:
”  T ipografía^  En D*»-« ' "" 5 »*



EL DEFENSOR DE GRANADA.

¡¡¡'»tí y .Vi iíd tSeeonS5»aío celebrado- en tre  el 8M-'Oß t’&cior <3e este ¡serió«!!«© y el de Sa <K©- 
1»! viciad' <2sner»S de Amánelo» de España, (e;s&ft- 
ifleafda ea  M adrid , calle del 5ftrsraclpe, múiaero 
?/■'<, pidacipaSíia^iSerda) decide el d!a 3.° de «Sa
lí© de co iií.'i«!,iarcB}»s ningún anuncio 
catira provincia« s? no se recibe per eoadueélo 
d» dSr^a JÉs'éefaé5*m.

t m  o u e  c o s e r  s  i m s ?

O«&
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<$
*íwí
4
•0',

TODOS IOS SOMOS
->ÍXu.

P E S E T A S  2‘58 S I I M A M S .
SIN HAS ANTICIPO.

SO p o r  'B.O® «b deseaaiaí®
al eesfiíade

Á -.Í X3K^CW® 30)230 .^ .B L .O < »:O C M *r«  
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
itíieííe, .¡ilesas fraeSias y accesorios para 

toda el&ae de cositas*«.

;;wy.-v taller do tornería de hierro, bronce y 
*.<iW .¿sw <w» demás me’,ales. Marfil y mador», de 
Miguel Cuesta, premiado eu la Exposición granadi
na de 1876,

3, Abenamar, 3

SOCIEDAD, R . GARfflER Y COMPAÑÍA.
Guanos Concentrados á base «lo fosfatos 

gjíuaicoM d« Guanos <!e2 fi ĉrú.
oí*«

'FWe'iE'üF* !l Parroquia del Sagrario por la calle 
eA¿fcüü*5>fl£¿£s de los Oficios á la del Estribo, se perdió 
©1 Domingo á la salida de misa de 11 y media, una 
magnífica pulsera de oro. La persona que se la en
contrara y la quiera presentar en la Plaza Nueva, 31 
principal izquierda; se le gratificará.

V  4 £ WDWju 4 Q POR EL PROPIO COSECHE- 
* '* L'iiFm 2jí'ífB.u ro. En el antiguo y acreditad' 
establecimiento do B?elipe ¡Vleva, situado en la cr> 
lie de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparad&sal ríec- 
,o, de las bodegas que el dueño de i despacho po»e- 
i Valdepeñas, y cuyas especiales condicionen les 
\ceu superiores á cuantos con el mismo nombre se 

muden en esta capital.—Precios, de á fl$> reales 
\rroba, y © es. cuartilla.

F R A I4 ÍC ÍS C O
M i  ¿í U lU U Si i  SIMANCAS.—San Ma-
¡, 2, Granuda.—Terminada la reedificación en el 

cal que ocupa este acreditado establecimiento, y 
nc'uida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
¿eño ha introducido grandes reformas para co.uo- 
dad del público que tanto le favorece. Se han esta- 
eci lo co nedores independientes, en los que se 
•rvLán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
io >í lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon* 
a las ciilcn de la tarde, á 10 r3. cubierto, eu ia 
; los domingos se servirá paella. Se sirve á domi- 
■> y se admiten encargos.

una araña dórala y grande y una 
•> porción do libros en buen estado,

.le do la Colcha, 8, daráu razón.

f im  PARÉ LA VENTA
cu todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
as palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA
de Ea Cotapfcñta fabril SSK&HSSfc.

f  idav.se catálogos ilustrados con listas de precios.

P M S S D S  é  O Ü & » D A P © I . V ©
para entretiempo.—-Las grandes compras que he- 
uros hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que en iniciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colorea.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas oor nuestros primeros maestros y 
■confeccionadas cou la mejor perfección y psmero co
mo eu sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes do mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde oncontrará con seguridad Vu capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á 140 reales —Id. id. ingles, muy ricos, ¿200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido do los elegantes traejeitos para ñ i
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo soü  en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marin, plaza de Bibarrambla, 2 >, contiguo á la tien 
da de quincalla La Perla.

m> TEM E
Gran surtido do re.ejes de oro remontoir y á llave, 
con joyería, e-maltes y lisos, para señora y caballe
ros.—Completo y variado surtido en relojes de pbi
ta y nikel.—Ultimas novedades en relojes de sobre
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
y economía, es el lema del establ cimiento.—42, 
Zicatiu, 42,—M. Bermudez.

n  « vi***™/ « 8e hace de muebles, plaza de
n M & O T l i M .  B.bar-rambla, núm. 5, 2.°

m Fábrica de alfombras
ifidu-a S s s ,^ ,% ! ia a £ ^ a a & ide esparto, Mesones, 
49.—Artículos de verano, persiana chinesca. Junco 
del país y de la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativos.

&  L A  W L I E  D S  P & R 'S ,  “¿“ “ »des
de Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Méndez Nú- 
ñez, 39.—En este acreditado establecimiento se en
cuentra siempre el má3 completo surtido de toda cla
se de telas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, gros, tafetanes, 
damascos, portier?, alfombra?, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandss, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoees y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido en inedias y calcetines de. se
da, lulo de Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes de 
caballero.

p m m i í  d e  L a  m m T z c i o n .
La madre que afanosa busca el bienestar de sus que
ridos hijos, no debe olvidar los trastornos que oca
siona en su organización la e volucion dentaria, tras
tornos, que si el remedio no es aplicado ú los pri
meros síntomas, puede ocasionar hasta la muerte. 
El tesoro de la infancia, es la panacea de la dentición, 
maravillosa por sus efectos, como lo atestiguan eu 
muchísima venta. Nuestros frascos llevan impreso 
en el cristal Farmacia de San Gil, Granada y en sus 
etiquetas dos seli03 con las iniciales entrelazadas 
M. G. y en el gollete, !:i firma y rúbrica de su autor. 
Fijarse bien, pues hay imitaciones. Unico depósito 
en Granada, D. Miguel González Perales, farmacia 
San de Gil.—Frasco, 4 reales.

m ¡  i ,a  P O S A D A  de LaE6Pada>sale todosaja-a o. «i’***»'«» )o3 (¡jag ua earruago
para Santafé, do 7 á ocho de la mañanare gresando
el mismo ¿ esta, saliendo de Santafé á las 5 de su
tarde.

m  '

sistemas conocidos hasta el dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
ssmalte del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anestesio.—Construcción de piezas so 
bre haces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desdo30 rs. en adelante. Dentaduiascomple- 
tfls sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 

; —Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
? la calle de Mariana Pineda, uúm. 13, piso 2.°, de 
'i recha.

í?* !*' d? sillas do todas clase?, bajo la
e  dirección de; conocido industrial
D. Josa Fernandez Fuentes, placeta del Hospicio 
viejo, DÚm. 6, Granada.— Frecios económicos en 
relacioné sus buenas condiciones.

S F  armario de caoba
w y una gran máquina de soser, y

otras cosas.—Campillo alto, 20.

F A B B I C A G A T A L A N A . ^ ^ ^
de punto y paraguas parala estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde j.o superior hasta los precios más buratos si
guientes: A 1 y 1\2 roales medias para señora y cal
cetines piara caballoro.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de soda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

a  ■je « Se hace de muebles, plaza de
A A a«14IN S«lPA . S. Agustín, núm. 14.

/»«era1« mkvn w -p Asunción Lozano, que 1
iuSfl^í«a&s. vive calle Mesa Redon

da, núm. 10, desea colocarse.

D -  r s » -
uandez; cirujano dentista, 
cfrecesugabinete ¿cuan 
tas personas tengan ne
cesidad de hacer uso de 
sus conocimientos en el 
arte dental. Onflcaciones, 
y empastes por todos los

■■151 ESPm

HARIAIS DE CASTÍIIAIA VIEJA. «j“ ¿ ^
la Trinidad Tres márcas superiores, primera clase, 
á 22 1¡2, 22 1¡4 y 22 reales arroba. Almecenes fuera 
de la Ciudad: ventas á precios muy reducidos.

ua magnífico piano vertical. Da- S í a  V  BaSS&J&a r¿n razon, ca¡ie de Lucena, nú
mero 6.

P A R A  US» 1 5  B S  A S S O S fO
próximo, so dan en arrendamiento varias suertes de 
tierra con casas de labor y tinados, en la jurisdicción 
de Dehesas Viejas, de la propiedad de la Excma. 
Sra. Marquesa de Campotejar.

Para tratar de venta y condiciones, pueden avis 
tarso con su administrador general,'el Ilustrímo Se 
ñor Don Lino Villar y López, calle de Pavaneras, 
núm 19, Granada.

Nuevxg surtidos pata \a

Á>^ A- d e  SEGUROS '

m M m T i í k B .
Capital social 36.000 000 de livn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida-y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294‘15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
55. JSttoSE (PANCOtt'BO. Oficinas, caSle d d  iLs- 
Sdb©, sanissa. €»

A? & ^ ^  ^ El conocido ndmi-
W álS) & £ ^ M L : U nistradoi* del cocho 

ó Jaén, D. Jo:é Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de.carruajes de Granada á Mo
tril, Calahouda, Torrenueva y viceversa, á los pre 
cios siguientes:

Berlina............................ 50 rs.
I n te r io r ....................... 35
Banqueta....................... 25

Administración en Granada, Carrera de Genil, 14, 
16 y 18;—Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

Sale alas 10, todas las noches.

fe S U L T A N A  _ _ _  __ _  ,
Pa'e?, batistas, satino^,q-mpo\da de baños.—-En| * 1  - .• j i l !\ ¿ «i In <1 fl
Ci

Los Guanos de et-ta Casa que habían merecido en la Exposición de 
Murcia de 1882 el Primer Prendió consisten’e en Medalla de piala 
han sido últimamente honrados por el Jurado de la Exposición de 
Granada de 1883 con la calificación de

¡ME»AL*,A I>E miíl>.
El favorable Dictámen de tantos Jurados Internacionales y los 
magníficos resultados prácticos que con nuestros conocidos y acre
ditadas Guauos obtieaenen los Agricultores, justifican cumplida

mente la decidida prtfercneia que estos dan á nuestros Guanos, los cuales, 
por las ospeciales circunstancias con que esta casa ti-me organizad,o su ex
tenso negocio resu'ten ser EL MEJOR Y MAS BARALO DF, LOS ABO
NOS HOY EN USO.

ALMACENES CENTRALES:
GRANADA.—Galle Albóndiga. Precio 19 reales arroba. MOTRIL.—Calle déla 
Milanesa. MALAGA.—Caile ?de Cusírtele, n.° 9. —ALMERIA.—Paseo del 
Príncipe, n.°53. —MURCIA.—Puerta de Castilla (Camino de Espinardo.) 

Dirigir la corresurndencia á los
SRES. R. GARNIER Y C.a

Granada.
Nota Inpoutaktisima. Encargamos á nuestros compradores recliscen todo saco contenien
do nuestro Guano, que no esté precintado con un plomo que lleva nuestro nombre como Garantía 
positiva de que el Guano es del nuestro y no adulterado.

A G U A  D E  S A N  L O R E N Z O -
CON MARCA DE FÁBRICA, GARANTIZADA POR EL GOBIERNO.

¡ Este poderoso descubrimiento tan recomendado por reputadísimos Doctores en la Facultad y ensayado 
j oficialmente ea el Hospital Militar de Madrid con prodigiosos resultado5, cura con prontitud admirable las 
j llagas y úlceras,de cualquier procedencia, las heridas de todas clases, contusiones, jaquecas rebeldes, he« 
S morragias, dolores rehumáticos, locales y quemaduras, sujetándose en un todo para su uso al prospecto 
¿ que ee une á cada frasco.—Se vendo por moyor casa de D. Melchor García, Tetuan, 15, Madrid, con el des- 
[ cuento del 25 por 100 y por menor en las principales farmacias de esta capital, al precio de 3 pesetas frasco.

B - J f f lA H T O L  © R E J U E L A  d lÉ !
t'ene el gusto de participar á sus numerosos favore 
cedore3 y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierps Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
coa la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábinote presenta al ilustrado público 
granadino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000, la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta 60 realas, los mejo
res; por dos diente?, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, deede 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso primero, Granada

h h v  a rsa&TO'B'vra de ayer se perdió desde ios 
ISaM ¿ua'A il jardines del paseo de la
Bomba, hasta la calle de San Matías núm. 3, usa 
pulsera de siete medallones de marfil con figuras ta
lladas engarzadas en oro Se gratificará á la per* ona 
que la presente ásu dueño don José Garlo* Escobar, 
administrador de Propiedades é Impuestos de esta 
provincia.

iianiu Uailov.lv/iv/*©, un vjv-* * y  * "»iw*
pan¿aje, d« hilo y alpaca.—Esp jlo, ^larda-polvos 
suri) en holandas hilo redondo dfcúal y acreditados 
belgy de Rentería, madapolanes fr£/0urtvd,lienzos 
misipercales y holandas de color, |Qalp®8C8?ara c*" 
linas batistas blancas, encajes crudos,v|0 uk> laT>8®.‘ 
ras bdadas, entredoses, medias blancas, peinas« x\- 
do co:es, calcetines, bañadores alpacas y drílVá'Tu
pen ir para trajes de caballero.

Pí nuiestras y encargos diri irse á Miguel Ló
pez, Un uno.
ftíszcr gyyy. MBBBaHttifll*

1 *
i L l i  U R B A N A .

Comf \\ de regaros contra el incendio el rayo, la 
e: jiion del gas y los aparatos de vapor.

•r fundada en París el año de 1838. 
Garanlíaü.

Reales.

Capitfe cu efectivo, solamente pa
ra o. le incendios...................... 20.0C0.000

Primas ervas por el mismo con
cepto . . • ...............................  148.000.000

Total g * para el ramo de incen
dio». ........................................ 168.000.000

¡a g ita n a  y e! &ena.
Ramo (seguros sób'tJa vida y accidentes.

Reales.

Capital fice, \vlqr ambos conceptos. . . 96 000 ol? 
Fondos de ¡ g a r t ia ...............................  120.000.00C

Total............  216.000 C0(
Esta comí, ran en sus distintos ramos y operaeio 

nes, cumple reljosemente sus compromisos pacta- 
dos, y paga s ia mora y al contado el importe jus
tificado de su s fiiestros, en Madrid ó en la direc
ción donde oc "i, según convengan á los intero- 
sados. y  lia pa, . por siniestros ocurridos hasta íir 
de 1881, dosúiA ,s oc]ienta y ocho millones d< 
reales. ^

Oficinas de 1? e o.cion de Granada y su proyincii 
calle dol Horno!c v, Haza, mím. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.
_____________ }______________________

A  C O I » ,  B A R A T O -
5 rs.;guantes de i ¿daWgos y calados, varias clases, 

i Abanicos, desde 2 rs. ¿200; bastones de muchos ca- 
ü prichos; quitasol» ?-y attucás de »eda y percal.—En 
I el precio lijo, calle fe Mtndez Nuñez, esquina á la del 
¡ Estribo.

S E
arriendan los baños de la calle del Lavadero de
lasTnblns. Pora tratar con su dueño, calle de 

las Tablas, núm. 26.

L A  iT O R A  Con motlvo de lleE? 
. r  * f ,  i T 1 , inás 103 dc6e°3 dlos aficionados a tu aral blanco, D. Miguel Rodri 
guez, maestro del tir o situado baños de Genil h 
dispuesto poner palor ms á todos los aficionado« qu 
•o deseen. Las liorss c le tira serán desde b.s seis c 
a mañana hasta, leso oéde la noche.—Palomas, 

real cada disparo; doce n j los blancos, 3 rs.

AVISO INTERES ANTE.-EN LA CALLE DE SAI 
José, num. 12 se enseña á todo el que lo desee, en ( 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes d 
todas clases, á ls precios siguientes: Jabones amari 
Uos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve 
loadosi por medio de calefacción y cochura, 50 pese 
tus. También se enseña por medio de recetas y s 
tes manda á todo el que desde fuera dá la capital le 
¡úda. ai precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á do 
Serafín Corral, en a misma casa.

A$T * ^°1- ausentarse su dueño, si
venden efectos de todas clase 

en la calle Ancha de la Virgen núm. 4 v horas di 
11 de la mañana ú 6 de la tarde.

BIBLIOTECA UNIVERSAL C t L S
Sloníami!* y Elisión (Barcelonfd. Esta biblioteca se 
publica porrepartossemanalea.Cada reparto contier 
nel cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos á dor 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconsejes 
un número de ILa Ilustradora Artística una íáe 
m i”' para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cus- 
+ , .  pegos corresponden, á cada obra de cuatr- 
que hay en publicación y que versan sobre C iencia- 
¡Literatura, flülsíerla y  Viajes.—El precio de cada 
reparto completo es de cuatro reales, para los se
ñores suscritores. Fuera de suscncion, costará cada 
reparto dos pesetas y cincuenta céntimos. ILa 
Blustracion Artística que se reparte gratuitamen
te á los suscritores de la Biblioteca es un magnífico 
periódico, de ocho páginas en folio, y con soberbios 
grabados.—Para suscribirse, diríjanse á la Sucursal 
de Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.

G I M N A S I O  H IG I É N IC O  L t ap,Í;
Miguel Zubeldia Pcramo. Placeta de los Campos 
Eliseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo de las fuerzas, conservación de la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades cea estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que ss sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma
na.— Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde en adolante.

LITOGRAFIA DE FRANCISCO CaSaDO, PRE- 
miado por S. M. en varias exposiciones y en la re
gional de Cádiz.—Plaza de Bibarrambia, Granada.— 
Tarjetas, esquelas, billetes, timbres, orlas, etiquetas 
circulares, notas de precias, retrasa ' 
novelas, mapas planos y especialidad^ 
una y á dos tintas. Estampas de Iv , t 
Angustias, de este presente año, con e*

-  ^  Acaba áe reimprimirse la ’
i i V S S U -  HISTORIA DE ESPAÑA 
desto Lafuente, continuada hasta nuestr 
D Jua a Valera.—Los señores que deseo? 
birse, pueden hoy hacerlo dirigiéndose.^
de Montaner y Simón.''-"e S?” ‘ 
f»ro rt o H o


